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Veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1926 
RADICADO N° 2020-00081-00 
 

1. En archivo 41 de la Carpeta “Demanda Principal Gloria Patricia”, subcarpeta 

“Medidas Cautelares”, se encuentra solicitud en forma virtual de la parte 

ejecutante, tendiente al decreto del embargo de remanentes al interior del 

proceso con radicado 2021-00055 que se adelanta en este Despacho, se le 

advierte a la solicitante que dicha medida YA SE ENCUENTRA DECRETADA 

conforme idéntica solicitud de fecha 21 de abril de 2021 (archivo 29 Ibídem), 

despachada en auto N° 710 del 22 de abril de 2021 (archivo 32 Ídem) y 

comunicada mediante oficio 195 de la misma fecha (archivo 33), del que se 

ORDENA su remisión por intermedio de la secretaría del Despacho, para el 

radicado 2021-00055 referido. 

 

2. En archivo 43 Ibídem, solicita se requiera al juzgado 2do civil circuito de 

Itagüí, a fin de que informe sobre la respuesta dada al oficio 034, sobre 

embargo de remanentes en el radicado 2021-00134 de ese Despacho, oficio de 

fecha 4 de febrero de 2021 y remitido vía correo electrónico del 22 de abril de 

2021. 

 

Toda vez que, revisado la consulta jurídica correspondiente al proceso 2021-

00134 (archivo 44), se observa constancia de radicación del mentado oficio, sin 

que obre respuesta en punto a la toma de nota o no del embargo solicitado, por 

ser procedente, se ACCEDE a lo solicitado, disponiéndose por la secretaría del 

Despacho la remisión del oficio que para el efecto se elaborará.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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